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25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se iije un ejemplar en el 
eitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para RU encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

5(1 céntimos el trimestre, 8 pesetus al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del dia 2a de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. Mil. y Aug-usta Real Famiüa 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CONTABILIDAD MUNICIPAL. 

Vtrculnr. 

La circular de la Dirección gene
ral de Administración local, fecha 
29 de Diciembre último, que se ha
lla inserta en los BOLETINES OFICIA
LES números 86 y 87, correspon
dientes á los dias 17 y 19 de esto 
mes, debo ser materia del más asi
duo y detenido estudio por parto de 
las Corporaciones populares, y muy 
singularmente de los Secretarlos y 
Contadores, que á las mismas sirven; 
pues conteniendo reglas claras y 
precisas acerca do la nueva organi
zación definitiva do los servicios de 
administración y contabilidad, nin
guna duda ó dificultad de ejecución, 
ha de ocurrir á los encargados de 
cumplimentarlos, mientras so atem
peren extrictamente á dichas reglas 
y á las quo han sido dictadas al mis
mo objeto por esto Gobierno y el 
üigno é ilustrado Contador de fon
dos provinciales. Y si asi no fuera, 
si alguua dificultad encontraran ú 
pesar de tantas y tan reiteradas ins
trucciones, para la exacta aplica
ción de la Real órden de 31 de Mayo 
y circulares de la Dirección do I.° 
do Junio, 10 do Julio y 23 de Di
ciembre do 188G, quo precedieron ú 
la do 29 fiel mismo mes que nos 

ocupa, vuelvo á encarecerles la con
veniencia y necesidad de consultar 
solamente con el referido fanciona-
rio, evitando cuidadosamente el de
jar sin puntual cumplimiento las 
recientes disposiciones unificado-
ras, á pretexto de antinomias en los 
diversos textos dé las leyes orgáni
cas y de Contabilidad, con sus re
glamentos, que deben aplicarse has
ta la próxima reforma de la legisla
ción vigente en la materia. 

Con respecto al examen de cuen
tas, no juzgo ocioso recordar en es
ta ocasión á los Ayuntamientos á 
quienes comprende, la circular de 
este Gobierno de provincia, publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 75, del 22 de Diciembre último, 
previniéndoles, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión provin
cial, la remisión dentro el plazo quo 
se les fijó de cuentas atrasadas; á la 
vez, que espero de todos la adop-

| cion de las medidas necesarias, para 
i que on breve término se rindan, 
I tramiten y remitan las del ejercicio 
! que concluyó ou 31 de Diciembre 
' próximo pasado. 

j Y en cuanto á la formación del 
' presupuesto adicional é inventario de 
j íienes, de que se ocupa con prefe-
! rencia la circular al ingreso citada, 
j me considero en el deber do indicar 
j en este sitio para mayor inteligen-
j ciay facilidad do los Ayuntamien-
I tos el modo y forma como so han 

de cumplir los preceptos que con
tiene, sin embargo do las instruc
ciones publicadas sobre resultas do 
presupuestos en el. BOLETÍN OFICIAL 
del dia de ayor, núm. 89, y do lo 
dispuesto en circular de 22 de Junio 
último—BOLETÍN núm. 154—sobre 
formación de inventarios de bienes 
de los pueblos. 

Presupuesto adicional ordinario 
de 1886-87. 

En 31 de Diciembre último ter
minó definitivamente el presupues
to de 1885-86 y se habrá realizado 
su oportuna liquidación de ingresos 
y gastos, cuyos saldos, cuando los 
constituyen créditos peudientes do 
cobro ú obligaciones pendientes de 
pago, tienen que pasar 4 los capítu
los llamados de resultas. 

Si bien, durante los meses de Fe
brero ysiguientes, es lícito recaudar 
todo lo que haya pendiente de cobro 
por ejercicios anteriores, no sucede 
lo mismo con las resultas por gas
tos, pues quedaron anulados todos 
los créditos no invertidos, y para 
que puedan satisfacerse las obliga
ciones cumplidas, á que ellos se re-

| Aeran, es necesario consignarlas en 
el presupuesto que se llama adicio
nal; porque de otra manera serian 
pagos indebidos los que se efectua
ran. 

Del mismo modo, cuando los cré
ditos autorizados en el presupuesto 
ordinario vigente, son insuficientes 
para cubrir las atenciones de los res
pectivos capítulos, ya sobren en 
unos y falten on otros, ó cuando las 
obligaciones presupuestas en el año 
anterior no tuvieron realización y 
son necesarias durante el actual, en 
cuyo ordinario no hay crédito auto
rizado, todas estas deficiencias de 
cálculo ó de otra índole pueden sub
sanarse en el presupuesto adicional 
con los recursos que esto ofrece y 
con transfereucias. 

Los Ayuntamientos tienou el de
ber de formar, discutir y aprobar el 
presupuesto adicional por el mismo 
procedimiento, quo lo verificaron al 
ocuparse del ordinario de 1886-87, 
según preceptúa elart. 141 de la ley 

municipal, terminando esto servicio 
dentro del mes de Febrero próximo. 

Cuidarán de incluir con toda exac
titud en dicho presupuesto adicio
nal y en el capitulo de resultas por 
adición: en el art. 1.", el importe de 
todas las obligaciones cumplidas, 
pero que quedaron sin satisfacer del 
presupuesto de 1885-86; y en el 2.", 
las quo procedan (le años anteriores. 

También pueden incluir en los ca
pítulos respectivos de gastos la am
pliación do crédito, que consideren 
necesario para completar ol pago de 
las obligaciones del año comente, 
y producir transferencias de un ca
pitulo donde se note que habrá so
brante áotro que notoriamente haya 
menester ampliación. 

En el presupuesto de ingresos, 
capitulo de resaltas, so consignarán 
en el art. 1." las existencias que 
quedaron on caja en 31 de Diciem
bre último por presupuesto de 1885-
86; en el art. i." los reintegros, y 
en el 3." los créditos pendientes de 
cobro y cobrables. 

Importa advertir, quo el prosu
puesto adicional, asi formado y re
fundido, ó sea sumado con ol ordi
nario, ha de quedar con sobrante ó 
por lo menos nivelado; pues no es
toy dispuesto á aceptar, ni acepta
ré, ningún presupuesto adicional, 
como on su refundición no arroje di
ferencia á favor de los recursos. 

Loo Ayuntamientos que ou 31 de 
Diciembre de 1886 no tengan obli
gaciones pendientes de pago, ni 
créditos peudientes do cobro por 
ejereicios anteriores al do 1886-87, 
ni existencias eu caja por 1885-86, 
no necesitau formar presupuesto 
adicional, bastando quo se remita á 
esto Gobierno de provincia, on el 
mes de Febrero próximo, u:i cei-íí-



fícado que justifique estos extre
mos. 

Todos los demás Ayuntamientos 
uuidarún de formar el referido pre
supuesto adicional, remitiendo un 
ejemplar de él y otro del refundido 
con el ordinario de 1886-87 en la, 
pi'iniera decena del mes de Marzo 
próximo; en la inteligencia, que, 
caso de no verificarlo, mandaré De
legados á sus costas, que realicen 
dicho servicio. 

Inventario (k Hcnes. 

En el libro do inventarios, que 
oportunamente se facilitó por la Di
putación á los Ayuntamientos, con
signarán éstos todos los bienes in
muebles, efectos públicos, censos á 
su favor, derechos y acciones y toda 
clase de valores representativos de 
capital que posean, y mandarán dos 
copias del mismo inventario á esto 
Gobierno antes de 31 de Marzo del 
año actual; debiendo tener entendi
do que al dia siguiente, sin más de
mora, se procederá á ponerlos de 
oficio, A costas do las Corporaciones 
que se hallaren en descubierto. 

Se redactará este inventario en 
la forma siguiente, según lo que 
cada Ayuntamiento posea: 

Pts. Cts. 

PASIVO. 
Por los gastos de comisión y 

| agencias para el percibo 
de los intereses de láminas > 

I Por el censo, que anualmen
te se paga á . . . . por el do
minio directo que tiene en 
los 

» 

Por la contribución de in
muebles correspondiente á 
las casas sitas en los 
pueblos de . . . . de este 
Ayuntamiento » 

Total pasivo 

RESÚMEN. 
. Importa el activo.... » 

Idem el pasivo » 

Diferencia á favor del acti
vo ó sea sobrante » 
Idem idem del pasivo... .» 

ACTIVO. 

Por (tantas) láminas intrans
feribles del... por 100 pro
pios del pueblo de... cuyo 
capital nominal es el de... 
peíotns, pi'odiu'.o anual
mente 

Por importe de la 3.° 
parte del SO por 100 de pro
pios, existentes en la Caja 
de Depósitos, e--irrespon-
dien'o al pueblo de... pro
duce anualmente 

Por una casa sita en el pue
blo de que linda.... 

dedicada á cuya 
casa se v¡ilúa en y 
produce de renta al ano . . 

Por otra idem 
no produce renta. 

Por un censo de capital de .. 
que pagan l'»s pro
duce al ano 

Por el producto que ofrece la 
barca anualmente. 

Por la pesca en el rio, 
ségun arriendo do este afio 

Por el aprovechamiento de 
los pastos en terrenos pú
blicos, cuya superficie es 
la de y producen 
cada año 

Por etc... etc 

Total activo 

Las cifras continuadas en estos 
inventarios como los conceptos que 
abracen deberán ser exactos y ver
daderos, poniéndose especial cuida
do en uo omitir ninguno de ellos; 
pues si do las comprobaciones, que 
con facilidad podrán practicarse en 
este Gobierno, resultasen inexacti
tudes, acusadoras y demostrativas 
de negligencia ó malicia, exigiré á 
los infractores la consiguiente res
ponsabilidad. 

León '¿5 de Enero de 1880. 
El Oobarnudnr intorino, 

B>ll|ii- Curio)*. 

SKCUON DE mmo. 

.Yfliiias. 

D. FELIPE CUKTOVS Y WALLS, 
ADOtíADO nü I.OS TBIUUNAI.ES OE LA' 

NACION Y OOUEKNABOB CIVIL INTE

RINO. 

Hago saber: que por D. Isidoro 
Garcia, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno do provin
cia en el dia 18 del mes do la fecha 
á las doce de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hulla llamada 
Rosita, sita en término del pueblo 
de Callejo de Ordás, Ayuntamiento 
de Santa María de Ordás, sitio de
nominado valdegato, y linda por 
todos rumbos con tierras de parti
culares; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una tierra do Manuel Al-
varez, vecino de Callejo de Ordás; 
midiendo al N. 25 metros, al M. 
otros 25 y los restantes hasta com
poner las 12 pertenencias al S. y P., 
siguiendo el rumbo del criadero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el termino de sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Enero de 1887. 
Felipe Cinioys . 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de Villamanin, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 18 del mes de la fecha á los 
once y media de su mañana una so
licitud de registro pidiendo 4 per
tenencias de la mina de hierro lla
mada Avisada Seymda, sita en tér
mino del pueblo de Cármenes, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
llamado el gril, y linda al N. la mina 
Avisada y terrenos comunes, al E., 
S. y O. terrenos comunes y fincas 
particiitarcs: hace la designación de 
las citados 4 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sud-Este de la mina Avisa
da y se medirán 100 metros siguien
do la dirección Norte-Sur y so co
locará la 1." estaca, de esta so me
dirán 400 metros de E. á O. y se 
colocará la 2.' estaca, de esta so 
medirán 100 metros de S. á N. y se 
Colocará la 3." estaca, desde esta so 
medirán 100 metros de O. á E., y 
así quedará cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
pora que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Enero de 1887. 
Felipe Cnrtoytf. 

celino Balbuena y Balbuena, vecino 
de Riaño, renunciando al registro 
de la mina de antimonio y otros 
metales titulada Aumento á la Cons
tancia, sita en término de Riaño, 
Ayuntamiento del mismo, he acor
dado acceder á lo solicitado y decla
rar franco; libre y registrable el pe
rímetro que dicha mina comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en est» periódico oficial para mejor 
inteligencia del anuncio publicado 
sobre el mismo asunto en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 88, correspondiente al 
viernes 21 del actual. 

León Enero 22 de 1887. 
El Gofoornador intorino, 

Felipe Oi r loys . 

Expropiaciones. 
Terminadas y recibidas los obras 

de los trozos 10, 11 y 12 de lo carre
tera de León á Caboalles, y como 
pudieran haberse ocasionado con 
la ejecución do aquellas perjuicios 
inevitables á algunos propietarios 
colindantes; llegado el caso dé in
coar el expediente de daños y per
juicios para los Ayuntamientos de 
Murías de Paredes y Villablino, en 
que se hallan enclavados los trozos 
aludidos, he acordado hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial señalando un plazo de treinta 
dias, para que todos los propietarios 
que por haberse ocupado en sus fin
cas mayor ostensión que la fijada, 
supresión de riegos, falta de cerra
miento ó cualquiera otro motivo 
que so refiera á perjuicios que no se 
hayan tenido en-cuenta en el ex
pediente de expropiación ó tengan 
alguna reclamación que hacer va
ler, la presenten debidamente de
tallada eu la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil. 

León 22 de Enero de 1887. 
El Goliornudor ¡uterino, 

Felipe Ciirloyg. 

En virtud de solicitud presentada 
en este Gobierno civil por D. Pauli
no Pérez Monteserin, vecino de esta 
ciudad, como apoderado de D. Mar-

SSontcs. 

Modificados varios artículos de la 
Instrucción de 17 do Mayo de 1865 
para la formación de los planes de 
aprovechamientos, por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1881: y fi
jándose por el misino el mes de Fe
brero para que los Ayuntamientos 
remitan las relaciones de productos 
á que hace referencia el art. 87 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de 24 de Mayo de 1803; he 
acordado manifestarlo así á los Al
caldes de los respectivos municipios 
de la provincia, á fin de que se sir
van remitir dichas relaciones con 
arreglo al modelo que se acompaña. 

León 22 de Enero do 1887. 
El Qobornador intorino. 

Felipe Viir loys. 

A L 
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(Gaceta del día 11 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Caja general ile Ul
tramar. 

Negocmdo de conversión. 
Habiéndose recibido en este Cen

tro los ajustes vectifioados y defini
tivos de los individuos que se ex
presan á continuación, se les hace 
presente que según lo dispuesto en 
la regla 5." de las instrucciones pu
blicadas en la Gaceta de 24 de Agos
to de 1882, debeu solicitar de esta 
Inspección la conversión eu títulos 
do la Deuda del crédito •|ue les re
sultó ¡i su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, exteudida en 
papel del sello 12.°, deberá ser re
mitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respec
tiva, asi como el abonaré original y 
copia do la licencia absoluta del in
dividuo á que so refiera, autorizada 
esta última por un Comisario do 
Guerra ó por el Alcalde de la loca
lidad. 

Regimiento infantería de la Ilalana, 
nnm. 5.—Primer latallon. 

Cabo primero Baldomcro llendoi-
ro Nufloz, natural de Vega de Con
de, provincia de León. 

Soldado Carlos lionzalcz Gonzá
lez, natural de Valdemora, provin
cia de León. 

Idem Plácido Mayo Alvarcz, na
tural de Senra, provincia do Lcon. 

Idem Santiago García Mateo, na
tural de Villamona,. provincia de 
León. 

Idem Nicolás Osorio Fernandez, 
natural de Abano, provincia de León 

Idem Vicente Luis Crespo, natu
ral do Trena do la Vega, provincia 
de León. 

Cabo primero Saturnino üiaz Gar
da, natural de Cubillos, provincia 
de León. 

Soldado Jerónimo Fernandez Se
nador, natural do Castrocalbou, pro
vincia do Leoa. 

Madrid ó de Enero do 1887.—El 
Brigadier, Inspector, Isidoro Llull. 

la calle del Escorial de esta ciudad. 
El tipo para la admisión de las 

proposiciones que se harán en plie
go cerrado y con arreglo al siguien
te modelo, es el de 2.791 pesetas, 
31 céntimos. 

Para tomar parte ec la subasta se 
acompañará, con la cédula personal, 
documento que acredito la consig
nación en Depositaría do una canti
dad equivalente al 5 por 100 del im " 
porte de aquella, ó sean 139'bO pe" 
setas. 

El presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto eu la Secreta
ria municipal. 

León 24 de Enero de 1887.—J. R. 
del Valle. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino do enterado 

del anuncio publicado con lecha 
de.... y délas condiciones que so 
exijon para la adjudicación do las 
obras do construcciou de una atar
jea on la calle del Escorial do esta 
ciudad, so comprometo á tomai á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con extricta sujecum á los os-
presados requisitos 3' condiciones, 
por la cantidad do... 

(Fecha y Arma.) 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquin Rodríguez del Valle, Al-
caldo constitucional de León. 
Hago sabor: que por acuerdo del 

M. I. Ayuntamiento, se celebrará 
subasta con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 16 del Real decreto do 4 
de Enero de 1883 para las subastas 
de obras públicas, el dia 27 de Fe
brero á las once do su mañana en la 
Sala de sesiones de la Corporación, 
y bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, para adjudicar al autor de la 
proposición más ventajosa, la obra 
do construcción de una atarjea en 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Exorno. Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de Diciem
bre del presente año. 

SESIÓN o n n i N A i t i A mi. DÍA 5. 

Presidencia del ,?)•. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
So leyó y fué aprobada el acta de 

da anterior. 
Por indicación del Sr. Presidente, 

se acuerda consignar on los próxi
mos presupuestos alguna cantidad 
con el fin de dar premios á los niños 
y niñas que so distingan on los 
exámenes de las escuelas públicas. 

Se acuerda hacer por administra
ción el adoquinado de la calle de la 
Rúa, empleando madera de chopo, 
que se obtendrá do los plantíos del 
Ayuntamiento. 

Quedó enterada la Corporación 
del estado de fondos. 

So aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se acuerda pagar la subvención 
que la Sociedad Económica tione 
consignada en los presupuestos. 

Se acuerda pagar, previo el visto 
bueno del Presidente de la Comisión 
de Policía, la primera relación valo
rada de las obras de la alcantarilla 
de la calle de la Rúa, relación que 
asciende á la cantidad de 5.818 pe
setas y 12 céntimos. 
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Se acuerda que la Comisión de 
Policía y Arquitecto prespnten el 
proyecto y presupuesto para la re
paración de una carretera munici
pal, próxima á la Estación del Fer
ro-carril. • , 

Se acuerda que la .Comisión del 
Pósito resuelva las cantidades que. 
se han de dar de las que reclaman 
loa labradores de la capital; y. algu
nos pueblos de la provincia. 

Se autoriza al Sr. Depositario pa
ra que recoja el sobrante de lo con
signado para atenciones de Instruc
ción primaria. : j 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
de Seguros contra incendios la sub
vención que tiene consignada en el 
presupuesto. 

Se nombró al oficialde Secretaria, 
Sr'. Garzárán, Comisionado para la 
entrega de mozos del actual reem
plazo 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto cu el 
párrafo 2." del art. 104 de la ley mu
nicipal, con asistencia de 8 señores 
Concejales; 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Como propone el Sr. Presidente, 
se acuerda hacer la alineación do 
la calle Nueva. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
informe acerca de la conveniencia 
de consentir, tanto bajo el punto de 
vista del arte, como por la seguri
dad de los transeúntes, los leones 
de piedra que se han colocado á la 
entrada del atrio en ambes lados de 
la Iglesia de Nuestra Señora del 
Mercado. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Se acuerda proporcionar lo que 
en años anteriores para instalar cu 
esta capital la parada de caballos 
sementales. 

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido desestimado el recur
so interpuesto por D." Vicenta Ló
pez, contra el acuerdo por el que so 
autorizó á D. Ildefonso Velasco, pa
ra reedificar la fachada, á la calle 
de Matasiete de la casa cu que ha
bita. 

Se acuerda que ingrese en caja 
lo recaudado por impuesto de sitios 
en la próxima pasada furia de San 
Andrés. 

Se acuerda que los ábsorvedoros 
que se han de colocar en la alcan
tarilla de la (calle de Sun Marcelo 
sean del sistema de Sifón. 

Se aprobó el pliego do condicio
nes para ía subasta del aserrado y 

construcción de adoquines de ma
dera y se autoriza al Sr. Alcalde 
para que si no hubiere licitadores 
al precio de tres pesetas el ciento;. 
adjudique el servicio .al que él esti
me conveniente. 

. SESlOIf DEL;DIA 19..;., 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta.de 

la anterior.:.. • . • ' > ¡ ' • 
Se acuerda pasar.una:comunica-' 

cion al Sr. Arquitecto para que ba
jo su más-estrecha responsabilidad 
haga que se cumplan extrictamen-
te los cbBdiciones de subasta eu lá 
alcantarilla en construcción de '• la 
calle de la Rúa.-

Como; propone el1 Sr. Alcalde se 
acuerda establecer una cocina eco -
nómica y abrir trabajos con el fin do 
proporcionar en esta época del año 
jornales y alimentos A los trabajado
res y menesterosos,'y se encarga á" 
la Comisión de Beneficencia que for
mule las'condiciones con que se han 
de hacer ambas cosas. . „ *. ;/ ' 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado dé fo'udosL'"y: !"' 

Se acepta, lá 'solüc¡óh;"dadá^¡>or 
el Ayuntamiento de Sari; Andrés SÍ 
asunto'referente'al cierre de'la ca
lleja dérióminada del Bégueron'; j ';. 

Se acuerda dirigir una -instancia' 
al Excmo. Sr. Ministró de la Gober
nación, pidiendo'reforma de la Real 
órdén quo resueívé el recurso inter-
púesto por D: lídéfonsb Guerre
ro, por fundarse tal resolución' en 
el supuesto inexacto de no haber 
instruido el Ayuntamiento el expe
diente que se lo exigió por Real or
den de 2 de Julio' de este año, para 
autorizar la cobranza del impuesto 
establecido sobre'el puente de hier
ro do esta capital. 

So aprueba el dictamen de la Co
misión de Policúi en que se propone 
la rasante que ha de llevar el enlo
sado de los portales dé la Plaza de 
la Constitución en el frente de la ca
sa en construcción del Sr. Ruiz. 

Se acuerda suspender una obra 
que sin el necesario permiso se está 
construyendo en las inmediaciones 
de la Estación. 

SESION DEL DIA 26 

Presidencia del S i : Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

do 11 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta do 

la auterior. 
Se acuerda adquirir pasos de hie

rro para dar salida á las aguas por 
debajo de las aceras, en algunos 
puntos en que son necesarios. , 

> So acuerda hacer lá recepción 
definitiva, por haber transcurrido 
cj plazo de responsabilidad, de las 
alcantarillas 'de las calles de Puerta 
Moneda, Herreros, Concepción,Rúa, 
Rebolledo,; Acebacheriá y Zapate
ría. ' ' ' • i 

Se acuerda hacer de asfalto el pa
vimento de la Travesía j de la Con
cepción. • • '. r: 
. Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y aprobó la dis
tribución por capitulos'y artículos 
para las atenciones delj mes próxi-
ino. ,! - i 

Se acuerda dar las gracias al se
ñor Gobernador civil de; la provin
cia por el donativo que hace, para 
establecer una cocina; económica 
y abrir trabajos en que se dé ocupa
ción á los jornaleros, dé parte de las 
cantidades recaudadas para hacer 
frente á la epidemia colérica. 1 

Se acuerda informar favorable
mente, por ser notorias la pobreza 
y demás condiciones de la intere
sada, .la solicitud que Brígida Juá
rez, dirige á la Excma. Diputación 
provincial pidiendo socorro de' leo-; 
tanda. 
, Se acuerda pagar con cargó al 
capítulo de expropiaciones los ho
norarios devengados en el otorga
miento de la escritura de adquisi
ción de parte de la casa ntim. 6 de 
la calle de San Marcelo, que se ex
propia para ensanche de la vía pú
blica.' ' 

Se aprobó el dictamen de la Co
misión de Beneficencia en que se 
consignan las condiciones coc que 
se ha de establecer la cocina eco
nómica. 

El presente extracto está toma
do délas actas originales. 

León 31 de Diciembré de 1886.— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 4 de Enero de 
1887.—Aprobado el presente ex
tracto: remítase al Gobierno civil. 
—J. R. del Valle.—P. A. del A., Jo
sé Datas. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constilnciomlde 
Ceiamco. 

Terminadas las • cuentas munici
pales de este Ayuntamiento del 
ejercicio 1883 á 84 y! 84 á 85, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria, por término 15 días, durante 
ios que pueden presentar las recla
maciones que crean asistirles, los 
que en ellas se consideren perjudi
cados, después do los cuales no se
rán oidos. 
, Cebanico,13de Euerode 1887.— 
El Alcalde, Florencio Fernandez. 

D. Francisco Aznar Davá, Juez de 
instrucción de la ciudad de Cas-
pe y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á D. Juan de la 
Bárcena, que según consta es de la 
provincia de León, vivia hace al
gún tiempo en la calle del Molino 
de Viento, en Madrid, casa de.hués
pedes, y que era'hace año y medio 
representante de la casa de la fá
brica de licores de Burdeos y agente 
de la Sociedad de incendios deno
minada la Nacional, de estatura al 
ta, color trigueño algo bajo, bar
ba poblada y larga, entre rubia y 
negra, ojos abultados y viste ame
ricana negra, pantaloa del mismo 
color, botas y boina, y á Gregorio 
feliz Cristóbal, natural de Samper, 
soltero,., sin profesión, _alto,,.ojo.s.. . 
abultados, moreno, pelo de la cabeza 
negro, el de la barba un poco rubio, 
ojos negros, bigote grande ó báŝ -
tante largo, viste americana negra 
con pantalón del mismo color, som
brero hongo, botas ó zapatos y un 
pañuelo negro de merino para tapa
boca, cuyo actual paradero de am
bos sugetos se ignora, si bien se 
presume sea Madrid, á fin de que en ' 
el término de 15 dias contados desde 
la inserción de la presente en la Ga
ceta oficial, comparezcan ante este 
Juzgá'do'á' résporidéFdé los cargos 
que les resultan en causa contra los 
mismos y otros.-sohre robo de dine
ro y alhajas del Sr. Cura Párroco 
de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de los 
indicados sugetos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado caso.de. 
ser habidos. -

Dada en Caspe á 14 de Enero de 
1887.—Francisco Aznar Davá.— 
Por su mandado, Antonio Pérez.. 

D. Valentín Suare-! Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Por el presente se hace saber: 

que por parte de D. Antonio Fer
nandez Franco, vecino de esta vi
lla y elector para Diputados á Cór-. 
tes, en la Sección de la misma, se 
pretende se declare con igual dere
cho por la de Bercianos del Páramo, 
en el mismo distrito, y como contri
buyentes para el Tesoro por cantidad 
mayor de 25 pesetas á D. Dionisio 
Sarmiento Tejedor, D. Baltasar Per
rero Tejedor, D. Félix Castellanos 
Chamorro y D. Segundo Castella
nos Cavoro, vecinos de San Pedro 
de Bercianos, fundado en el dere
cho que la ley electoral Vigente Ies-
concede, á cuyos efectosse anuncia. 

Dado en La Bañeza á 21 de Ene
ro de 1887.—Valentín S. Valdés.— 
Por su mondado; Mateo María de 
las Heras. 

LEON.—1863. 

Impronta dú la Diputación provincial 
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